
DESPIDO DISCIPLINARIO (Plazo: 20 
días hábiles)

ACTO DE CONCILIACIÓN 
(SMAC)

CON AVENENCIA SIN AVENENCIA SIN EFECTO

DEMANDA

ACTO DEL JUICIO

SENTENCIA 
CALIFICACIÓN DEL 

DESPIDO COMO:

PROCEDENTE IMPROCEDENTE NULO

OBSERVACIONES: El plazo para interponer la reclamación es de 20 días hábiles. Contra la Sentencia 
cabe Recurso de SUPLICACIÓN.
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